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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 
 

“Se hace del conocimiento de las personas de nombre Alfredo Barajas Zárate y José Carlos González 
García quienes pudieran tener derechos sobre el bien que a continuación se describe, que tienen el derecho 
de comparecer a las instalaciones del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes, 
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 2311, fracción 2, predio rústico “El Ranchito”, camino a 
Calvillo, kilómetro cinco, en esta ciudad capital, con treinta minutos de anticipación a la audiencia programada 
dentro de la declaratoria de abandono 21/2021, señalada para las diez horas del once de febrero de dos mil 
veintidós. Bien: Un vehículo marca Ford, modelo F-350, Tipo Camioneta Estacas, dos puertas, color rojo, 
modelo 1995, placas de circulación JC06530 del Estado de Jalisco, NIV 3FEKF37N2SMA18968.” 

 
Atentamente. 

Aguascalientes, Aguascalientes 29 de diciembre de 2021 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 

Marco Antonio Rivera Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 516129) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: MARÍA LETICIA BECERRIL TORRES. 
En los autos del juicio de amparo 638/2021-III, promovido por Rogelio Marmolejo Santamaria, por su 

propio derecho, contra actos del Juez Sexagésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, en auto de diecinueve de agosto dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo, y 
el veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber 
que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
ésta Ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar Simón Márquez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 516204) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

CITACIÓN PARA DAVID RAMIREZ SAMANO. 
En cumplimiento a lo ordenado por Gustavo Medrano González, Secretario del Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, encargado del despacho en términos 
del artículo 161, con residencia en Naucalpan de Juárez, en auto de tres de enero de dos mil veintidós,  
en la causa penal 36/2015, instruida a Andrés Carpio Argüelles, por el delito de delincuencia organizada y 
otros, se le hace saber que debe comparecer en este juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, 
segundo piso, colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
a las once horas con cinco minutos del dos de febrero de dos mil veintidós; con identificación oficial 
vigente con fotografía, para el desahogo de los careos procesales con el encausado Andrés Carpio Argüelles. 
Texto que se autoriza para publicarse en un periódico de mayor circulación. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México.  03 de enero de 2022. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México. 
Ivett Bobadilla Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 516213) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Perito: Rafael Bringas Guillot: 
En la causa 4/2021-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la 

Ciudad de México, se fijaron las once horas del diecisiete de febrero de dos mil veintidós, a fin de que tenga 
verificativo el desahogo de la audiencia de carácter judicial en la que tendrá intervención, por lo que deberá 
comparecer ante este órgano jurisdiccional, sito en calle Jaime Nunó número ciento setenta y cinco, colonia 
Zona Escolar, Cuautepec Barrio Bajo, delegación Gustavo A. Madero (a un costado del Reclusorio Preventivo 
Varonil Norte de esta ciudad), con una identificación oficial vigente. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de enero de 2022. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Rubén Caballero Salas. 
Rúbrica. 

(R.- 516227) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 6o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
“EDICTO” 

 
TERCEROS INTERESADOS: JOSÉ MARIO DELGADO MALDONADO Y ALEJANDRA GRACIELA 

NÚÑEZ LÓPEZ. 
En virtud de la demanda de amparo indirecto promovida por Luis Gerardo Cedillo Torres, por si y como 

cesionario de Dessetec, Desarrollo de Sistemas, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
reclamados a las autoridades responsables Juez Segundo de lo Civil por Audiencias del Distrito Judicial 
Bravos, Oficina Central de Oficiales Notificadores y Ministros Ejecutores del Distrito Judicial Bravos, y 
la Oficina del Registro Público de la Propiedad para el Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta 
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ciudad, consistente en el ilegal emplazamiento al juicio ordinario civil 525/2018, del índice del Juzgado 
Segundo de lo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta ciudad, la que por 
auto de diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, se registró la demanda de amparo indirecto bajo el número 
109/2021-V-A, misma que se admitió en auto de dos de marzo del dos mil veintiuno, y de conformidad con el 
artículo 5°, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, consideró a JOSÉ MARIO DELGADO MALDONADO y ALEJANDRA GRACIELA NÚÑEZ 
LÓPEZ, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de amparo; por tanto, se ordenó la 
búsqueda de los referidos terceros interesados en el presente juicio de amparo, en el domicilio donde 
pudiesen ser emplazados, con fundamento en el ordinal 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los 
medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado positivo alguno; por lo que, en 
proveído de ocho de noviembre de dos mil veintiuno, este tribunal ordenó el emplazamiento de JOSÉ MARIO 
DELGADO MALDONADO y ALEJANDRA GRACIELA NÚÑEZ LÓPEZ, por medio de edictos, en términos 
del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, los citados terceros interesados se apersonen al presente 
juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de la lista que se publique en los 
estrados de este órgano judicial; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de 
la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Mesa V, de la Sección de Amparo de 
este juzgado. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, a 16 de noviembre de 2021. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
El Secretario. 

Lic. Hilario Quintero Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 515919) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: CAPACIDADES ESPECIALES APLICADAS A LA PRODUCCIÓN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
 En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación, sección amparos, juicio de amparo 276/2021-II, Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México. 

En los autos del juicio de amparo 276/2021-II, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, autoridades responsables: Sexta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Primero de lo Civil, ambos de la Ciudad de México. Se 
admite demanda de amparo y se señalan las diez horas con dieciséis minutos del nueve de junio de dos 
mil veintiuno, se reserva emplazamiento de la tercera interesada Capacidades Especiales Aplicadas a la 
Producción, Sociedad Anónima de Capital Variable. Auto de seis de julio de dos mil veintiuno: Se reserva 
señalar fecha de audiencia constitucional hasta en tanto se encuentre emplazada la tercera interesada Auto 
de doce de noviembre de dos mil veintiuno. Hágase el emplazamiento a juicio de la tercera interesada por 
edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional, haciéndole de su conocimiento que deberá presentarse ante este 
juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, ya que 
de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes se le practicarán por lista. 

 
Ciudad de México, seis de diciembre de dos mil veintiuno 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Sergio Raúl Núñez Cajigal 

Rúbrica. 
(R.- 515663) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En esa medida, tomando en consideración lo anotado en el párrafo que antecede, así como los 

lineamientos que establecen el procedimiento para solicitar la publicación de edictos, citaciones y otras, que 
se requieren en los procesos que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales y lo dispuesto en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado el quince de enero de dos mil quince, 
Sección Quinta, Disposiciones Finales, artículo 242, la víctima identificada con las iniciales M.J.M., asimismo 
se remite el nombre completo de la víctima en sobre cerrado- quien deberá comparecer ante este Juzgado de 
Distrito sito en Reforma número ochenta, colonia Lomas de San Lorenzo, alcaldía Iztapalapa, código postal 
09780 anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente en esta ciudad, en un horario de siete cuarenta y 
cinco a trece cuarenta y cinco horas, los días lunes y miércoles, establecido para este juzgado, con la 
finalidad de que se le pueda notificar el contenido de los acuerdos dictados en la presente causa penal, 
poniendo a su disposición el número telefónico 5550370960 extensiones 1700 y 1381 para cualquier duda, así 
como para gestionar los trámites para su ingreso a las instalaciones de este órgano jurisdiccional en la fecha y 
hora señaladas, pues el código QR de la cita relativa se generará en la agenda del Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE) de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría II que 
tramita la causa penal 12/2002. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 29 de diciembre de 2021. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 
Luis de la Fuente Mange. 

Rúbrica. 
(R.- 516030) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable; Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, Organización Auxiliar de Crédito, Grupo Financiero Anáhuac y Felipe Antonio Bugalil Spinola, 
terceros interesados, en los autos del Amparo Directo 372/2020, promovido por Rosalia Rodríguez de 
Mendoza, por su propio derecho, se les comunica que: el acto reclamado señalado es la sentencia de tres  
de septiembre de dos mil veinte, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, en el toca número 389/2018; asimismo, que se ordenó 
emplazarlos a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, conforme  
con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de la materia, y 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para su 
consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos  
de información, tienen treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil de 
Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibidos de que transcurrido ese término sin que comparezcan 
por sí o a través de sus representantes, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 
realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México; 19 de enero de 2022. 

Secretaria de Tribunal del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Mónica Saloma Palacios. 

Rúbrica. 
(R.- 516248) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN  

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
En los autos de la Solicitud de declaración de Liquidación Judicial 308/2021, iniciada por el Instituto 

para la Protección al Ahorro Bancario, respecto de “Accendo Banco”, sociedad anónima, institución de banca 
múltiple, en liquidación, el veintiocho de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó una resolución, respecto de la 
cual se cita lo siguiente: “CONSIDERANDO: […] Cuarto. […] Del contenido del dictamen con cifras al 
veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, se aprecian cantidades en millones de pesos, para reflejar los 
activos y los pasivos de la institución bancaria, en las que se puede advertir, sin lugar a duda, como lo 
dictaminó en experto contable, que los activos con los que cuenta el banco en cuestión, son insuficientes para 
cubrir sus pasivos a esa misma fecha. - - - En ese orden de ideas, del cúmulo de documentos aportados por el 
instituto promovente, se colige que se encuentran reunidas las condiciones para declarar la liquidación judicial 
de “Accendo Banco”, sociedad anónima, institución de banca múltiple, en liquidación, dada la insuficiencia de 
sus activos para cubrir sus pasivos[…]. Con los puntos resolutivos: “PRIMERO. Ha sido procedente la solicitud 
de declaración de liquidación judicial formulada por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, respecto 
de “Accendo Banco”, sociedad anónima, institución de banca múltiple, en liquidación.  SEGUNDO. Se declara 
el  INICIO DE LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL de “Accendo Banco”, sociedad anónima, institución de banca 
múltiple, en liquidación, cuyo domicilio social se encuentra en Paseo de la Reforma número doscientos 
cuarenta y tres, piso doce, colonia y alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06500 (cero, seis, cinco, cero, cero) 
en la Ciudad de México. TERCERO. Se nombra como liquidador judicial al Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, con las facultades propias que le confiere la ley por su cargo. CUARTO. Se ordena al 
liquidador apoderado entregar al liquidador judicial, la posesión y administración de los bienes y derechos que 
integren el patrimonio de la institución bancaria en liquidación. QUINTO. Se ordena a las personas que tengan 
en posesión bienes de la institución, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para 
el cumplimiento de obligaciones anteriores a la liquidación judicial, entregarlos al liquidador judicial. SEXTO. 
Se prohíbe a los deudores de la institución pagarle o entregarle bienes sin autorización del liquidador judicial, 
con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia, con las salvedades de ley. SÉPTIMO. Se 
ordena suspender todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la institución 
de banca múltiple, con las excepciones previstas en la fracción VIII, del artículo 232 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. OCTAVO. Se ordena a las oficinas de correos, telégrafos y demás empresas que transmitan 
información o presten el servicio de entrega de documentos, para que se entregue al liquidador judicial la 
correspondencia de la institución de banca múltiple en el domicilio que éste señale. NOVENO. Se ordena al 
liquidador judicial publicar un extracto de la sentencia por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. DÉCIMO. Se ordena al liquidador judicial inscribir la 
sentencia en el Registro Público de Comercio y en aquéllos registros públicos que estime convenientes. 
DÉCIMO PRIMERO. Se fija como fecha de retroacción el dos de enero de dos mil veintiuno, esto es el día 
doscientos setenta natural inmediato anterior a la fecha en que entró en funciones el apoderado liquidador. 
DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena al administrador de la institución de banca múltiple poner a disposición del 
liquidador judicial los libros, registros y demás documentos de la institución de banca múltiple, así como los 
recursos necesarios para sufragar las publicaciones previstas en la Ley que rige el procedimiento. DÉCIMO 
TERCERO. Se ordena al liquidador judicial proceder al reconocimiento de créditos. DÉCIMO CUARTO. Se 
mandata adoptar las medidas que en su caso resulten necesarias y convenientes para el cumplimiento de 
esta sentencia. DÉCIMO QUINTO. Expídase a costa de quien lo solicite copia certificada de esta sentencia. 
DÉCIMO SEXTO. La presente resolución deberá notificarse personalmente a “Accendo Banco”, sociedad 
anónima, institución de banca múltiple, en liquidación, al representante sindical de los trabajadores de la 
referida institución bancaria y al apoderado liquidador, además por oficio a las autoridades fiscales 
competentes, al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, al Procurador de la Defensa del Trabajo”. En dicha 
resolución se ordenó publicar un extracto de la sentencia por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, así como inscribir la sentencia en el Registro Público de 
Comercio y en aquellos registros públicos que estime convenientes; diligencias que deberá hacer del 
conocimiento de este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, 18 de enero de 2022. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 
(R.- 516201) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a las personas morales tercero interesadas: 
Grupo Inmobiliario Tordo, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, e Inmobiliaria 

Lindamar, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio 486/2020-H, promovido por Rubén Flores Rueda,  

contra actos del Juez Primero de Distrito en Materia Civil, con sede en Ciudad de México, y de otras 
autoridades, en el que sustancialmente se reclama todas y cada una de las actuaciones decretadas  
y efectuadas en el ilegal procedimiento relativo al juicio ejecutivo mercantil 667/2014-B, del índice del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Civil, con sede en Ciudad de México, así como el embargo, desposesión  
y afectación que pretenden ejecutar sobre el bien inmueble Lote 16, Manzana 66 del fraccionamiento 
Residencial de San Agustín, de esta ciudad, y la ilegal inscripción del embargo ante el Registrador Público de 
la Propiedad y de Comercio, con residencia en esta localidad, juicio en el cual se ordenó emplazar por 
EDICTOS a las sociedades mercantiles tercero interesadas Grupo inmobiliario Tordo, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, e inmobiliaria Lindamar, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
haciéndoles saber por conducto de su representante que podrán presentarse dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 8 de diciembre de 2021 
Secretaria de Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios  

Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 516245) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Nacional Financiera S.N.C. 
TASA NAFIN 

 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de enero aplicable en 
febrero de 2022, ha sido determinada en 5.75% anual. 

 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2022. 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Directora de Tesorería Subdirectora Jurídico de lo Contencioso  

Eloina de la Rosa Arana Leticia Navarrete Camacho 
Rúbrica. Rúbrica.  

(R.- 516185) 



114      DIARIO OFICIAL Lunes 31 de enero de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Nunca es Suficiente Papelería, S.A. de C.V. 
Vs. 

Karla Daniela Vargas Gutiérrez 
M. 1685603 Ok Hey! y Diseño 

Exped.: P.C. 190/2021 (C-111) 1375 
Folio: 29513 

“2021, Año de la Independencia” 
Karla Daniela Vargas Gutiérrez 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 26 de enero de 2021, con folio de 

entrada 001375, KARLA BARRIENTOS TALLEDOS, apoderada de NUNCA ES SUFICIENTE PAPELERÍA, 
S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a KARLA DANIELA VARGAS GUTIÉRREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día 
hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias 
en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que 
de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de 
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 336 de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

26 de octubre de 2021 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 516244) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2022, son las 
siguientes: 

 1/8 de plana $    2,330.00 
 2/8 de plana $    4,660.00 
 3/8 de plana $    6,990.00 
 4/8 de plana $    9,320.00 
 6/8 de plana $  13,980.00 
 1 plana $  18,640.00 
 1 4/8 planas $  27,960.00 
 2 planas $  37,280.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


